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R etazos

Incumplimientos 
de las Leyes

Santiago SANGUINO

L o muy actual puede 
ser desconocido. Lo 
muy trasnochado y 

cesado de vigencia, de serlo, 
puede ser calificado como 
descuido olvidadizo o deja
dez interesada. Esto puede 
ocurrir con las leyes, que 
unas por su modernez aun 
no hayan llegado al conoci
miento público o que por su 
antigüedad ya se hayan olvi
dado por el uso constante de 
lo preceptuado que se con
vierte en rutina y se cumple 
como acto reflejo.

Recuerdo que un corte re
pentino, por decreto, de la 
legalidad de la caza y vuelta 
a poner en vigor de la veda, 
cesando la conocida como 
media veda, nos acarreó a 
unos amigos y a mí una serie 
de disgustos y problemas 
que no quisiera volver a su
frir, lo que por otra parte es 
muy difícil al haber cesado 
yo ya como cazador en acti
vo.

No eramos habituales a 
los Boletines y nos cogió el 
conocimiento de la nueva 
veda en el campo, con las 
manos en las escopetas y la 
Guardia Civil como pedagó
gica instructora. Cuando in
terviene la Benemérita en 
asuntos de caza, los resulta
dos nunca suelen ser absolu
torios, lo que bien hacen co
mo correción a despistados 
y castigo a reiterantes furti
vos. Nada que objetar al ex- 
tricto cumplimiento del de
ber y a pagar, hasta, si no con 
placer, sí al menos sin ira ni 
rencor.

Otra implantación recien 
puesta en vigencia que me 
atrajo otra sanción por parte 
del expediente cursado por 
las mismas Fuerza del Or
den, tenía por motivo la ubi
cación de una señal de pro
hibición de giro. Era una ca
lle habitual para mí y no re
paré en el nuevo poste. La 
infracción la cometí y la san
ción la pagué.

Y en ambas ocasiones sin 
mal talante, el que sí mos
trarían con toda seguridad 
quienes ahora se dedican 
por sistema a “saltarse” se
máforos y no respetar “ce
bras” con total impunidad. 
Estos no son sorprendidos 
por nuevas disposiciones. 
Son listos que hacen de la 
calle, o la carretera, los pasi

llos de su propio domicilio y 
por ellos, como propiedad 
privada y exclusiva, circulan 
y se comportan.

El haber mencionado a 
personas que no es que des
conozcan las leyes, sino que 
se niegan a cumplirlas, me 
viene “al pelo” el gráfico que 
ilustra esta página. Son mu
chos los años pasados desde 
que dejase de ser válido el 
Escudo Nacional que repre

senta y en la presente sema
na ha caido en mis manos un 
impreso que tal encabeza.

Son más de una decena de 
años los transcurridos des
des la instauración de la De
mocracia y el diseño de algu
nos símbolos que fueron re
novados. El Aguila, el Yugo 
y las Flechas, así como la 
cinta con la leyenda fueron 
suprimidos. Sin embargo, 
ha llegado a mis manos un

impreso con tales aditamen
tos, hoy no legales, y el im
preso viene de un organismo 
oficial y máximo exponente 
de la defensa de las Leyes y 
dictador de sanciones para 
quienes las incumplan.

No cabe pensar que a es
tas alturas, aun sobrasen im
presos de la situación ante
rior. Por muchos que tuvie
sen y pocos que sean usados. 
Siempre cabe pensar, y su
poner, que los encargos de 
imprenta se formularán con 
arreglo al consumo previsto, 
de lo que puede ser indicati
vo años anteriores, pero 
nunca un periodo superior a 
los once años. Descartado, 
por tanto, esa supuesta acu
mulación de material impre
so para más de una década.

Entonces,¿Cómo reiterar 
en el error el encargo? No se 
me ocurre insinuar que sea 
algo pensado con fin alguno, 
pero cuando en el Ayunta
miento de Toledo se dan 
mociones que buscan el que 
no se exhiba una bandera 
por tener tal escudo, y que se 
mantiene por ser un recuer
do que dejó el Regimiento 
Cantabria cuando abandonó 
la ciudad, y no reparar en es
tas otras mantenimientos, 
es, al menos poco ético y 
consecuente con lo que se 
dicta y obliga a cumplir.

Es una pincelada; que na
da busca ni denuncia. Nada 
tengo contra el anterior es
cudo y su forma y compo
nentes, que, además, como 
todos los mayores de cua
renta años, contemplé desde 
el Papel de Estado para for
malizar matrículas o pagar 
multas, hasta los títulos lo
grados y el encabezamiento 
de las nominas cobradas. Ni 
entonces me molestó ni 
ahora lo añoro, pero el cami
no recto es que le sigue los 
dictados de lo preceptuado, 
lo contrario es ir en un con
tracorriente en el que caben 
diversas interpretaciones y 
que debieran, si no ser casti
gadas, sí por lo menos corre
gidas, porque tales son in
cumplimientos tan sucepti- 
bles de ser reprendidos co
mo tantos más que en la 
práctica sí lo son. Por ello 
me vuelvo a preguntar, ¿de
jadez descuidada o malin
tencionada provocación en 
el sostenimiento?
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